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 Aplicativo para el cumplimiento de la meta de Recaudación del Impuesto Predial 

 

 
1.     

 
INTRODUCCIÓN 

El presente documento tiene por finalidad describir en forma detallada e ilustrada las funcionalidades 
del Aplicativo para el cumplimiento de la meta de Recaudación del Impuesto Predial, en el marco 
del Plan de Incentivos a la Mejora de la Gestión y Modernización Municipal (PI), el cual permite 
registrar, editar e imprimir la información relacionada a la gestión tributaria municipal, incluyendo los 
montos recaudados en los periodos comprendidos entre los años 2007 al 2014 , conforme a los 
requerimientos establecidos por la Dirección General de Presupuesto Público. Dicho aplicativo fue 
puesto en producción el miércoles 23 de abril del 2014. 

 
 

2.     
 

ACCESO AL APLICATIVO WEB: MUNICIPALIDAD 

La Dirección General de Presupuesto Público proporciona Usuarios y Claves, a través de un Oficio 
Circular dirigido a los Alcaldes. 

 
Se accede al Aplicativo bajo dos formas: 

 
a)   Ingresando a la página Web y registrando la dirección siguiente: 

 
https://apps4.mineco.gob.pe/AppdgppWeb/    

 
 

b)   A través de la página Web del Ministerio de Economía y Finanzas, en la sección de Presupuesto 
Público / Incentivos para Gobiernos Locales y Regionales / Aplicativos. 

 
En seguida se muestra la ventana Inicio de Sesión donde debe registrar el nombre del Usuario y 

 

Clave de acceso, y luego presionar el botón .V  ver Figura Nº 01. 
 
 
  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Figura Nº 01 

 Nota: Recomendamos para el uso del aplicativo web el navegador Chrome. 
 

3. 
 

FUNCIONALIDADES DEL MÓDULO 

El Aplicativo contiene los siguientes sub módulos, ver figura N°2. 
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Figura Nº 02 
 
3.1 MODULO: PLAN DE INCENTIVO 

 
Permite registrar, modificar e imprimir los datos dela Declaración Jurada y de la  Recaudación 
Tributaria. Ver figura Nº 03. 

 
 
 
 
 
  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

3.1.1 Declaración Jurada 

Figura Nº 03 

Esta opción permite registrar los datos del funcionario Municipal responsable de la verosimilitud 
de la información que se registre en el Formato, para lo cual se debe ingresar al Menú: Plan 
Incentivos / Declaración Jurada. 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Figura Nº 04 
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A.   REGISTRAR DECLARACIÓN JURADA 

 
Realice los siguientes pasos: 

 
 

1. Dar clic en el botón , en seguida se muestra la ventana 
“Crear/Editar  Declaración  Jurada”,  para  registrar  los  datos  del  funcionario  Municipal. 

 
Finalmente, dar clic en el botón , para guardar los cambios registrados. Ver Figura 
Nº 05. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Figura Nº 05 

El Sistema presenta los datos del Funcionario registrado; podrá hacerse modificación de la 

información  dando  clic  en  el  botón antes  de  realizar  la  confirmación  de  la 
Declaración Jurada. 

 

 
2.   Dar clic en el botón . Ver Figura Nº 06. 
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Figura Nº 06 
 
 

3.   El  Sistema muestra  un mensaje  indicando: Una vez confirmado  no  hay opción a realizar 

modificaciones. Dar clic en el botón , para finalizar el proceso. Ver Figura Nº 07. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Figura Nº 07 
 

El Sistema desactiva las opciones de Declaración Jurada. Ver Figura Nº08 
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Figura Nº 08 
 
 

B.   IMPRIMIR  DECLARACIÓN JURADA 
 

Realizar los siguientes pasos, a fin de imprimir el reporte con los datos registrados: 
 
 

1.   Dar clic en el enlace .Ver Figura Nº 09. 
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3.1.2 Recaudación Tributaria 

Figura Nº 09 

Esta opción permite registrar, editar  e imprimir la información relacionada a la Recaudación del 
Impuesto Predial: 
 Se podrá editar la información registrada el año 2013, sobre los montos recaudados por 

concepto de impuesto predial de los años 2007 al 2012.  
 Respecto al registro de los montos recaudados por concepto de impuesto predial del año 

2013 y 2014 se deberá ingresar la información de lo recaudado hasta el 31 de julio de 
dichos años; 

Para poder acceder a esta sección deberá ingresar   al Menú: Registro / Recaudación Tributaria. 
 

A.   REGISTRO DE INFORMACIÓN 
Realizar los siguientes pasos: 

 
a.    Dar  clic  en  el  botón                en  el  cual  se  muestra  la  ventana  de  “Crear  /Editar  Base 

Imponible”. Ver Figura Nº 10. 
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Figura Nº 10 
 

b.  El registro se inicia con la selección del año de la deuda y termina con el registro del 
Fraccionamiento de la deuda (S/)

hacer clic en el botón , para guardar los cambios registrados. Ver Figura Nº 11. 

. El llenado de este último campo dependerá de la 
disponibilidad de información del Gobierno Local, siendo facultativo el registro. Finalmente, 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Figura Nº 11 
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El Sistema presenta un mensaje informativo “Se guardó los datos del año 2007” y el detalle 
del registro. Ver Figura Nº 12. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

B.   MODIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN 

Figura Nº 12 

El Sistema permite modificar los datos registrados del Impuesto Predial por los importes 
recaudados 2014, siempre que dicha información no se encuentre cerrada por la DGPP.  Realizar 
los siguientes pasos: 

 
a.    Seleccione el año a modificar y dar clic en el botón                 . Ver Figura Nº 13. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Figura Nº 13 
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b.   Editar los datos que considere necesario y de clic en el botón a fin de guardar los 
cambios editados. Ver Figura Nº 14. 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Figura Nº 14 
 
 

C.   REPORTE 
 

Realizar los siguientes pasos, a fin de imprimir el reporte con los datos registrados: 
 
 

a.    Dar clic en el enlace .Ver Figura Nº 15. 
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Figura Nº 15 
 

El aplicativo muestra el siguiente reporte en archivo PDF. Ver Figura Nº 16. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Figura Nº 16 
 
 
 

-12- 



 Aplicativo para el cumplimiento de la meta de Recaudación del Impuesto Predial 
 

 
 
3.2 M O D U L O :  DIAGNÓSTICO 
 
3.2.1     Administración Tributaria 

 

En esta sección, se registrará información sobre la administración tributaria del Gobierno Local, 
para lo cual se debe ingresar al Menú: Diagnóstico / Administración Tributaria. 

 
 
 
 
  
  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Nota: Si en la municipalidad existe la oficina de RECAUDACION O COBRANZA, se deberá llenar la 
información solicitada en la alternativa de ATENCION CONTRIBUYENTE de la sección 1.i.  
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Nota: A fin de imprimir el reporte en archivo PDF, de clic en el enlace “Reporte PDF” 
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Al momento de hacer el registro en la sección Diagnóstico / Administración Tributaria, se debe 
tener presente los siguientes puntos: 

4. CONSIDERACIONES A TENER EN CUENTA: 

 
 En la sección 1-ii) 

Tener en cuenta que el “Perfil de cargo

 

” es el documento emitido para cada cargo en la 
Unidad de Rentas o Administración Tributaria en donde se define el grado académico, 
cursos, especializaciones, profesión, años de experiencia profesional y/o tipo de experiencia, 
entre otros, que se requiere para el puesto. 

 En la sección 4-i) y 4iii) 
Tener en cuenta que ciertas instituciones (Institución pública, Institución de orden 
religiosa, etc.) se encuentran excluidas de la condición de contribuyentes. 
Los considerandos para determinar como “inafectos

 

” al pago del impuesto predial están 
señalados en el artículo N° 17º del Decreto Supremo N° 156-2004-EF: Texto Único Ordenado 
de la Ley de Tributación Municipal (Publicado el 15.11.2004). 

 En la sección 4-iii) y 5-ii)  
Entiéndase por “Documentado”

 

, a aquellos procedimientos que se encuentran regulados en 
una disposición municipal (Ordenanza, Resolución de Alcaldía, MAPRO, etc.) 

 En la sección 4-iii) 
Los Contribuyentes con “condición especial

 

” están señalados en el Art. 18º y 19º del Decreto 
Supremo N° 156-2004-EF: Texto Único Ordenado de la Ley de Tributación Municipal 
(Publicado el 15.11.2004). 

 En la sección 5 
Tener en cuenta que el proceso de la “determinación

 

” de la obligación tributaria está 
señalada en el artículo N° 59 y 60 del Decreto Supremos N° 133-2013-EF: Texto Único 
Ordenado del Código Tributario (Publicado el 22.06.2013). 

 En la sección 5-i) 
Para la determinación del “monto emitido insoluto

 

” se debe tener en consideración los 
artículos N° 69, 69-A y 69-B del Decreto Supremo N° 156-2004-EF: Texto Único Ordenado de 
la Ley de Tributación Municipal (Publicado el 15.11.2004). 

 En la sección 6i) y 6ii) 
Respecto a las “amnistías”, los criterios a considerar para la condonación de una deuda 
están establecidos en el artículo N° 41 del Decreto Supremos N° 133-2013-EF: Texto Único 
Ordenado del Código Tributario (Publicado el 22.06.2013).  


